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additio.
POR EL CANONIGO

don iva n marcos de mercado.

® mis manos vn pane] del r>níQ-nr d

Chas «Cíes en c| h °L
" «"cierto dcmdo.pucs yerra vna.y mu-

cop el proeeflo obí!;c? concordarlo

choCaLnlgo!;n„e en^eedf^n
lo. de fn profefrilñ é anen ‘

a
derconfpclo a todos

omitidoel Doftor Franci?co Inbi'na't 'Jj
'''Iph'fla. en lo que ha

c<>no<^¡caaoT^^^ i pero re-

fionigo
, falira eíla caufa refol^V qne tengo ai Ca-

<-
®3yot razoa

, quando larefpucfta es tan juñifíeada^
* ^

¿s^n'o f^mc”
‘^“1'° cafo.aunque las palabras foeflip i’n;urí^t

ix cXísXrer„Tb'!
§ ,

' ? aunque tan poeo introducido en negocios no
liria, esrí - u

‘srío, conmenofeabo de iapartc con quien
3 s “ manifeftado la ambición de ha zcr papeles, v en cfte>^eomoen otros.fi es que pueden caliScarfe con plural onmiro mnef’

'éüda.° d" ‘''í° '°“r cfcriuTn ron Eaañ
A r

' non credenda Poet^.Dizc pues en la oaa^ de fu alegación
, queelaner el d.cfao Canónigo confi'nado tos'

?o. ¿ 1 «cibo de"r.
nos fue porao cuc-cií^!"

atiodcIaCanongia a ios íierma-no.,u. pomo qne..i na. a.
, pot¡as_mndan{as da afecto

, y" vo-



volunta<3 .qQ= fícele
precifloíy que

velaciones, que
^ ^ cUas.cn el aáo de 5 i • reccnocio ,

q-ae la

-rn ei dcicodeiati-^zc » pronccho , y fin efecto,

nroo^ca-. hecha a
foiufl'c la voluntad de

^orneccCsitatpacacCv..v.
„-s^<‘entencias. y liquidación del valoc

cum?!itlo)dc Proceüoyaü.y.s .ente^
conDcn

de l3 Cancngiajy
viendo quv ,

. confi^n^cion , y
promclTa , y

luán de Mcrcado,qnc le cancellan^
qac Ic re en Comanda c^t

; otra

d.cha alguna:y aísi es pteciffo tef

eícníura,ni por auctl P 5
, c-rsonigo le le canccllaíTc dicha co-

pondcr,quc el referir
Je obligaron a eíte defeo,

fignacion,
y

, y el fin duda.q^^^ fi featiendeal

no. rucie crecríe, son p-
, , nroinio de lacón quecíctiuc,

diícurío, (e conocerá íer luyo , y m ^ J lo qüc aíTcgura

U

cxpcdcncú)dcoipa t.cufor el da.o
ht.msLs defdc el

en ci Canónigo el deíec de «uiar a lus
„„ Jdi 7 c iüzaó porpre-

,ño de 5

1

-harta apra.como
^nes - y cf de.to let

cUTo el ca.npiiojicntodc taa crecidas o
niic^ci ri-PonerfeiOj

d.ar.r.en fuyo ,
pues no

/«

;,oío« ,ee '» f
"
-"SrprTpolion "no pÍd=

^l«\TíóVc'éXrreíonocc fm iasp.oeba.qoe la razón natura^
juzgare porci-rca, o

efcudos,corao dizc en la 2 .
pag,

LTbln are-í‘eflar‘;r'obado para aflegnrarlo ) e, cierro que

n' jju roo.podianconlignltlefns hermatrosen

parece por el ado de la obligación j y
agora puede te

S ria dicha propoficion, pues ha mas de cinco, que no »

Srs 00 Cfcnd'os! ni ay e/eranía, de que prjeda fer mayor in_^.amr,

fino merosjcon qac no debe i’Jzgarfe por civ. t q
-r-rt n*rs

doafi'eaura porr3 Í:Nicldczir,quc
potn^^^^^S^relCanoni^

^

hetmaíos .3 liquidar el vtii de UCanongia ,
acotdo el que re le c.n^

cellaiíe la dicha confignacion , y
proaieÜa , y te oh

^
interef-

nianda, porque efts ds{eo,niss parece qne podían
s

^
fados en ella, que el obligado : A mas ,

deque
tú\ú-ü'c def-

ics todo ci recibo que pudieffe tener fino el que

pues de auer facado los q^tinientos efeudos .
que fe le peaui

Luarfe para fa fuftcnto,y pagado la penfion de

eftauacargada^y nocslo “iímoconügnat q

de tan crecidas cbÜ
je perfeucrando aun

Clon del valor del Uanonicaro.ni es I3UM ,

licitaíreclobiigarfeadara fus medio hermanos, y

.cientos y diez y ocho eícudos mas en cada vn diio
, _ ;* ronr»

bia por dicha confignacion , y
promefia , y de fer euo v e - .

ta por los aftos , a qae no puede hauer repisca ,
con fi -

chapíopoucion fe haze iítifsiaa. \ caliuca mas el icf o, e

Dociof Pancano, qae el Canónigo íolicitó afleguca^i--®^®
t

‘

ra-eíTa con la pena de veinte mil fegundaV^Z' .



3

Ál«ciáo-Vlt
=’J”i« o!>l!g3Jo Cl CsOMigo

C Z a “r * V P°' n>=dio cfi-

foio de Ja
Padrej.oo fiaddofe

tw,Podiafa;Lr^„„"."u"‘’Í“\!°f’'"
dpppnd.cnte de la eoJan.

Jas Paaf., “’:'h
^“= =I=S» = alsiBcDcJa de

nec-fiTfC i’ ^
j

‘^ 3005
, (aunque por ia Comanda es cierro íénee fsuo

) quaodo no haaleta oteo moljan
. que eJ d-r a en

gaí¿í-s“t"añ éi
&o era aptemJado eon oblj!

LaT-"líT cfpetatfe que aula decampjjr con

do^ñl„-á”'^'*?^a^'’
P°'*^*'y “atutaJ.ydiaiaa.A mas,de qae qoan-

taral honr^í^
comoci Adaogado íuponc aasrlo hecho,fu na

nararaieza
, afianza tan deuida

t'-aciador en la fen-

orizintm nobilit
^^pf^^'^‘’»^'^«fiJ»ras,reaereB(iam Cieneis,

oas HAUAmgtnus hominttm ordinuum temporam cordi eji. Y el auerfeela«oingo obligado por todo el tiempo de fu vida, no folo a íu Pa-cre .Uno también a fus dos hermanos
, y deípaes de la muerte«viros, a otro, y otras qaatro medio hermanas (que afsi conf-

ta por dicha promeíTa, y con mayor explicación por los ados de Ucontracarta,y reconocimiento otorgado por fa Padre
)
es mas pruewDa ac lu obediencia, que de aucrdefcadocnla^arfe en dichas obliga-

Clonéis , qmdquid dicat ía parte contraria ; porque no puede
craeríc.que tunieíre por tan precíffa obligación la de afsiíiirles

,
que

es obligaUe en veinte mil efeudos, para affcguratles los ochocien-
os y ochenta y cinco en cada vn año, que fe pretenden confeguir del
anooigo y mas quando es cierto

,
que fi la Comanda , y promefla

que otorgo fueflea vaíidas , no pueden quedarle , fino veinte y dos
eícados encada vn ana , aunque la Canongia le vaJicíTc vn mi-,
lioa

, pues'lcs confignó todo el demas recibo que tuaieíTc deJJa,
menos ios quinientos que fe refemó, como eftá dicho, y confia
por tos aclos,con queco ningún juizio puede hazerfe lugar loque
309300 aíTcgora.-pondcrólo bien San Aguftin in quodamfermo

,
di-

ZKn O: ^tbilim^udsftiius arregantia Adaocaforitm
, quigarrulitatem

^^tüointAteínp!stant{^^xtQ^ que habiaua con cfte) (s^parati ad lites tn
Jaoieaos tumidaintonant

.

Y mas quando no huno otra razón para
obiigaífe, que vaa fofpcchada deiconnanca

,
que fu defgraciacon-

íiguió entonces,muy fia merecerlsjy la prueba de eíla verdad , fe ha
de acfcdicar^coa la experiencia, que es ía mayor maeftra yCap.quam
fi^>&ibtglof.ysrb.Magl^ra,dislecl.in<f, Surdas conf.6i. num.ió. &
dnfch,tom.^.üs.D,soncluf.6a^.Mar¡,Anton,’var.refoLlih. 2. refoL 33,
»»«.io.ella es la que en lo dadoio nos haze tener cierta fcienciaji/r
conf. I sz'Oum.z l •Ludouif.Rodulph.‘var. quicji. lib.2.qucef.3 5 . nam.z^j,
cx l.i.§ .1 .c.d; noíio.Cúd,cartfer.és" quicumqus in proemavjiit .ciuil, docet
g'ofverb.ExperientiaJn Extrauag.adcondiíorem, §.quiimquafn de ‘ver

bor.fgnifin Exíraaag.Ioann.X’S^ 11

.

la piedra de toque de la verdad,
cx KjaíenoA^ilzmó Anfaldo conf 14.2,nim.ójp. Y no puede dexar de
fer muy clara la de los procedimientos del Canónigo , aunque pro-
curen sícarccerls las iombras del contrario, pues es notorio,q defde
cdid de Lieíc años,hafia 2i5.(que es quando fe oíorgatoa las rccncio-



4 . . fpPadre U penGó ae 4-00,dac3do?,q ti-ns

nsdis d=cftaCiadad.v porelU liete mil fct£cicr.tcs j
fobre el

corno lo conficffa en el papel qdio a laeftampa

lanio defte año ,
en q también dize ,

que no pafso moneda

!n U Comanda de los vc inte mil.en que íe le obngo ci Canomso,cO

*ae hifta fec EclcGaftico.uo fe íe puede aplicar la ingratitud, ni ago-

?, e! rcr tan defatento ,
que note a fu Padre de vfurcro pues no ay

aaicn con verdad pueda dezir auerfclo oído pronunciar 5 y fiendo

afsi.lehazceíle.y otros cargos el Doaot Pancano enlapag.
y

de

?a;;c<.acioa.enquemueftra auerfe oluidado de la fentencia de San

Beroal-do^i Euge». Papam lib.z.cap. 9 . Htfunt
,
qm docuerunt Itnguas

fuas loqut mendaimm dtfcerti aduerjm íuftiítam . erudttc pro faífimc

raoientes fuit.vt faciararnaium.eloquent^^
impugnent -verum. h en-

va calumnia fe íatisfaze conlas palabras de la contracarta, y con fer

cicrto.aue el defedo que ay en ella . no puede atribuirfe a fu Padre,

fino a quien tan mal le aconfejó , y regló ios aclos, y eílo es euidem e,

por muchas razonas,y por fer verdad,como me confia
,
que cnciios

DO ha tenido mas parte que el auerfe fiado de vn mal confejero, ni el

Canónigo tuno otra que el moftrar fu rendida obcdiencu ; ni puede

condcnacícle lo que defde entonces baila agora ha felicitado en cita

materia ,
pues ha fido con el aíTenfo de 72.iugctos.de los mas gtaues,

Y doctos defte Rey no, que firmaron fet dichas obligaciones injuftas.y

nulas en vno, y otro fuero , y que eftaua obligado en conciencia a

verfe Ubre ddias.dc que me he íatisfecho, cuya refolució ha viñoel

Doctor PanganOjpucs impugna fus dorrinas.y fiendo tantos, y el fo-

jo, no es poco el amor que defeubre tener a lacauía; y aunque el mas

ligaroío juizio le haga contra el Canonigode lo qha obrado en

no puede condenaríelc.y fi no, fe juzgare afsi por iodkhoje autádc

creer por el miferablc eflado en que fe halla por dichas efcrituras,

quando no tuuiera otro motiuo para defear hallatfe libre dcllas , ni

tan graue apoyo como el referido. Deque rcfulta 00 merecerlos

cargos que Je haze ,
pues fus procedimientos fueron con tanJ

ta farisfacion hafta que poíTeyo la Canongia , como lo acredita el

auerafsiftidoafuPadrccon dicha penfion
,
que es todo lo que te-

nia, fin defalcarle jamas vn real de fu cafa, ni hazienda , ni he-

cho acción que dexenerara de fus obligaciones , como íu Padre lo

confcfsó inftrumentalmentcen el primero de Nouiembre de 5 i, di-,

zicndo : Por el amor que tengo a luán mi hijo ,y auer conestdo en éh

•voluntad ,y amor declarada de amparar
^y valer a mis hijos ,y exoner

rarme di mis muchas obligaciones ,
para quefe anime a execatar lo fo~

brediebode bago donación de las cafas que labre ,y tengo en M adrid^ &c.

De que rcíulta no poder auet entonces capacidad para la ingratitud,

y deíconfianc3,quc obligado en dicha Comanda ,
fe ha dado a cntca-

der;con que la quexa ha de fer defde que entró en fu Iglefia ,
que ue

en 2 9.de Nouiembre de 5
t. y confta que fon doze mil y cinquenta

c feudos todo lo que ha tenido hafta agora , afsi por ella,como por ,a

penfiódcl Arcobifpado.a que no puede auer replica , pues parece afsi

por ios libros de la Iglefia ( los quales logran ci crédito q han tenido

ílépre tan mcrccidojni duda en q fon dos mil íeteciétos treinta yqua

tro cfcudos.quatro fucldos,y diez dineros, los que en efte tiempo ha

empleado en la afsiftencia de fus Padres,hermanos, y deudos,ae que

coniia, pues el año de 53. dio a fu Padre fetccientos y cinquenta cf-

cudos^ y eids 5 j.cieato y íctenta y cinco , y cu ia virima ocauoa
que



r

y tetcnra
y cfncf.d^

pstfi'das Camsn nueaec-entoÍ
pues da roavot fari^facior^ .

. ni ias ha mcneítcr,
í-aísi.al íeñor L^ Í^-Padre.que ha rcfcndó

procedió bien luan.p^orque
^>bugado en ia Gomad ,,

f^Iró.porqnc nic dio muy pocojy
Segundo ya

con los dichos 975.ercudos • v Z-n^ \ r- /
arsjrtió

Ciudad.pagó por los alimentos d^doí
Virgines defta

ochenta, pues parece por ac1:o
’ dociencos y

ílaJba en p.de luiio prox imc d-íT^h
Zaragoca por luán deV i

anos q afsiftc aíus dL herm/"^ nudarfe.aucr onze
con treinta cfcud^Tcal vn^'' Beoauarre.
tos y fefenta.como cóftall a
goRami en 6 .de InJio defte aío

dicha Viila porDomin
p^gó poc (a Padrt aj Alfdíano D M.^efl'nt

^“"y “I”
io.íuel.con la penfió deNauidaddeJ l’ñn

tunees zo3.Ub.
Je embió el apoca có el Lie Antonin P

cyi.yparaqlos cobra fie

«n q.l C.non.goha ámflfdorri
'=> -7J4 li..o.f.c

. o.fucl. Y t bf con 4t™rra h/ ^

ocho partidas íer verda /1 o. ;
^ ^ na recibido, conÜa poc

c6,a/onfitt‘ 'd "ct,
‘y"'"-» ‘<^><o„y cOo

^ Corno CDtOOCCS Jo ciivn T*í5n^ 1

no le le
iaefcufabies,como parece fe reeonoee^Dues

dellostont'd íld ^oücU
diuUoacto^^^^ mayor in

cierto todo 1

fecha en jo.de Junio.Y íiendd

tomó poíI^eisronVen'^°’^ r*"
Pendón, y Canongia

, dcfde que

ÍC ha dcconfcífar o
haüa agora, fino 1 25 o.efcudos,

V lo q fe^le ha afrJ d
cara,menos los faiarios délos criados,

cículs V o,
enfermedades

, fe halla dcuiendo mil

de vni T vr ^®trnen defta Ciudad, por ia compra

io nal" hj, fn
"t Ü' r

lo dixo en í papel imptef

^
° ^ tlcrempeñado,aísifíiría3ÍusPadres,yhcr-

en cada vn año, no parece ^Lden
cr¡nfa*

°®*^^”oOS con q fcle zayerc.q afsiflidos de la razón,n propios en vn Padre,como de mucho animo en vn Adnot^a-
, y para apJicarícios mueílra con cuidencia auctfc ido por Jas ra-

V
encumbró para verla mayor verdad

y cfte na huido dclla
. procurando ofufear la que afsifte al Canoni-íoc„ fc py„„d,n..n„r„,,y e(io e= n,„y culpab¡= : Y m.s .uiendole «

r-ñi i r n J
particalar mdiaiduacion las afsiftencias que del hinen Jo fus Padres.hermanos.

y deudos; y para que no puLfle i-o;"

k 'aü^' aÍ
impreffo,y le rogó,que pues faPadre

-kai'iw por Aduog3do,pEocuraíIe impedir el litigio,
y que fe

abra-



. le cfíccíó fatisfazír e^c sgafajo:? aaiédol- ácáo

, . ^S,faít3doacíÍ3,ó fe descubre,que la voluntad 4

def«f°’da fc prcicnficn . k h« okidido de 1» fficir.,o,¡a la

‘
la deten F

, croccaimicntcs dcl Cancnigo,

^ ell¡cjsi0>con>0 Gixou/«ywíí*J«'>-/v" '

ocañonado eii o
inurufshneideptí^nt arbitros attrahunt

f,n, Jríh,«,nUnl¡g,«UsX CD efle di el

nXrPaír/nÓ » '
color a la. dor.ioa. .

qu/ mueftra tamb.eo (er

„rn« Letrado, pues las ha ajaftado con fu prctenílon , mas
Pintor, com

ca Rcyno , que no huukf-
que con la

‘'nriodichotof"lu,no podetfe atribuir al Canónigo los cargos

. híz', y es cierto, y que ha efculado el no llegar al lance

d^fo deten aipnes al lluft.i(«n.o feñor Iníiieiade Aragón reprefen-

4 íatt de /n mes.y por efc.iro, y de paUbra a todos los Señores

Lir^attcmentes.QUsdcfdc agora para paffadoel San luán 64. (no

obflante.queaun‘cntonccs fe hallará debiendo 730.efcDdos}config.

naria trefcicntos a íu Padre por todo el tiempo de lo vida en los fru

tos dcl Canonicato, y cargauj 6o.de penfion para vn fobrino íuyo,

uatrando las Bulas el dicho Caracnigo,y cumpliría ficmpre con la o-

blkacion de dar los jo.a fus hermanas las Reügioías ,
con que ya le

tendrían obligado en 41 ©.afeados en cada vrvaño : y confiando que

hafiacldc67.no puede hallaríc defempeñado de los dichos 730. ni

onedarle mas qcic a 6oo.en cada vno.como parece por la íatisíacioa

a de todo dio a fu Iluftcifsima.y a los denaas Señores del Confejo,es

prueba baftante,para que íe conozcaha defeadoefeufar el oefender.

fe y euidcncia , de que no puede aísifiirle con mas cantidad que los

dichos 4to.cfcudos , ni tener el vril que fe ha juzgadodc láscalas 4
fu Padre le dio en laVilla de Madrid, que porque íegunda vez no Ic

ic haga cargo,de que por auerfclas dado,no ha podido valerfc deUas,

las ha fauclto a renunciar en fü cabeca.como confia deí íCto tefufíca-:

do por luán Francifeo Ibañcz, en Zaragoza a 12.de lulio defte ano.\;

ferá de mucho cófuelo para el Canónigo,el que fu Padre logre ueüaS

jos trezemii y fctecientosducados que le coftaron , en que íe cono-i

cera qaan poco ambiciofoes de todo loque prcciíramcnte no ha me-

nefter para el foftento
, y decencia dclpuefto en que fe halla. Cor»

que íe da fatisfacion a ios cargos que !c haze el Dodor Paccano.

Y ai deziren la psg.S.dc fu alcgadcD, que Don luán de Mercado

fe halla con íícee hijos, y hijas, que aun oy tiene en fu cafa por “

modac.Sc refponde.queaunqae en cfto dize verdad ,
también

xcra en referir, que para la comodidad de vno tiene facados lo^ Ci

pachos del Oficio de Procurador General de RibegOí^a , y

cierto, y que por merced particular del Rey nueftro Seño»(qu,. ics

guarde'goza todos los falarios de los tres pueftos que ocupa,cunque

no cefida en la Corte ; y que vna hija íe halla con vn Cenlal de Soo,

efendos para Rcligiofa, y con algunas conueaicncias bien fabidas pa-

ra las orras tres que tiene fin acomoaar.Y es cierto, que feis años ha,

nofehallanafa Padrecoalas rentas que oy
,
pues aunque poíTeia cl

dicho Oficio de Procarador General, y el de Ayuda de Csmara de fa

Mageílad,no gozaua los gages,qnc por fu Secretario en el Supremo
de Aragón tiene agora : v fon de alguna confidcTacion las heredades,

CcafaícSjj caías que poflec,fin contar el complimicnto (que con aia

I



cha razón efpcra
) de algunas mercedes mu? conGdersbles , oi otras

cofas decíHmacion qoc tiene, y cfcasó coa particular coaílderació
cl acreditar cfta verdad,con mayor prueba, que el referirla por tal:/
lo es también el que no íc halla oy tan empeñado comoel Canóni-
go , y dándole los quatrocientos y diez efeudos en cada vn año, co
puede negarfe, que aunque fus ahogos fueflen los que el Doaot Pan-
tano procura dar a enccnder,le ha de fer de aliuio cfta afsiftencia ,-ya

q no fe le admitió la de confentir 3 oo.efudos de penfton fobre la Ca-
nongia a fauor de fus dos naedio hermanos, y tío. pata vn fobtino de
fu Padre, que también por eftc camino ha procurado eícufar cl defea
derfe en caufa tan propia,ofreciendo de palabra, y por eferito, en dos
pajales ,al Maefteo Xa v ierre Prior de Santo Domingo, Ies confenti-
na dicha penfion, Y la tefpucfta que le dió fue , cl que fu Padre no
quena por agora^ conucnicncías para fus hijos,ñao para fi , y que di-
xcUe lo que le auia de daña que rcfpondiócj Canoaigo,lc aíiftiria c5
los dichos 41 o deudos en la forma referida,de que fon teftigos el di
cho Prior,y Fray lofeph Almenara,y otros muchos q han tenido no-
ticia defta materia. A mas, que aunque fu ncceísidad fuera la q Pan-
tano rcprcfenta,no puede formatfe quexa de no auecle afiftido coa
todo lo que prcciffamentc no ha auido meneñer para la decencia de
fu eftado. Y folo el fer tan cumplida fu fatisfacion

,
puede feruir de

confueio,en lo Icnfiblc
,
que debe fer a vn litigante, cl que el Aduo-

gado contrario le zayera con tanca autoridad, que folo es permitida
a vn Padre,y no para fufrida a otrosiporque fí al venenofo diente de
la calumnia fe diefle toda iiccncia,no auria íegura República,ni per-
íonaalguna, como dixo Cafíodotoen voa defus cpiftolas. Nihil/e*
curum, mbil poteritfiabile reperiri ^fífemper inuidentium •uota adillicú
tas «ceedereprrmittantur infídias. Y es cierto debía cl Ooóbor Pan9a^
no ajuftarfc a rcpreícntac folo,lo que le tocaua en defenfa de la par-
te por quié litiga, que íiemprc ha de fer fegon el procefíb

, y hecho.de
la verdad,y no lo que conduzc mas para irritar,qoe para hazer méri-
tos de fu jufticia.Y no fe puede negar, que de be culparfcle,cl camino
por donde la ha esforcado, por muchas razones, y Ja mayor, porque
lo q fe entrega a los Tribunales, ha de fer muy afiftido de la verdad, y
ajufíandofcal proceffo.y eferiuiendo fin defacreditar a la parte con-
traria, y roas en puefto can grane, como cl de la Corte del íluftriísi-
mo Señor Infticia de Aragón

,
que es el mayor que fe reconoce en cl

Mundo, y emulación de todas las naciones cftrangeras , como lo di-
zeDon Ferdinando de Metidoza de paHis .q-.i.n.ij . ¿¡^zi.cum
alijs,y lárgamete Zurita in loéis per Indice recenjitis,conñdesació que
obliga a conocer, q la veneración,y refpcto q merece los que le ocu-
pan, debe refrenar al mas injuriado.Y pucscfíádolo tanto cl Caaoni-
go, y provocado, no ha entregado a fus ojos efte papeI{fiendo tan en
íatisfacion de fus proccdimientos)ya puede feruirJcal Doctor Pan^a
no, para faber q no ha de embaraqac a tan gran puefto,finoes ajufiádo
fe en el hablar, y eferiuir a lo q eftá en procefíb, y fin oluidatfe de la
fenerencia debida a los Magiftrados,y lxxeze% ^de qua Maflril.lib.s ,d£
^’^agiflrat.cap.^ n,i$ .Y para obferuar ia q fe debe, íc ha de exccutac
lo q dezia Tlinio epiJi.xyJib.'j . Optimo autem reuerentia, pudortVíetust
stidicantur.Y es cierto, que fi atendiera a efto , y al lugar deCaJtodoro
y®/’-PA*/.73>(ya referido) no íehuuiera deíahogado tanto en fu ale-
gación contra el Canónigo, y ojala que los procedimientos de todos

hi^os,fueflen como ios que el hacxecutado con fus Padtcs,y het
ma-
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rnTuTaia bien fo natural, y Chrif-

va hiio.quc tan b.en ha
p„cs confta.q aun va-

ñé cuedatle bafta paliado e! año de 67-mas de íe.fc.entos en cana vno

’ rtfteofo V decencia de (u eflado, ni defpuea ,
fino io que va.

para el
Y es cierto, q fiendo cño verdad, como lo c$,y

noé mLínormenndo ha dado íatUfacion delia al llulitiftimo Señor

^uftiLde A.agon, , a todos los Señolea Lngattementes , fe deben

d-<l--iai las dudas, que puede auetocafionado la alegación contta.

HaVpues fegnnla femencia de San Betnardo WCa»Wn,>nt . .el

Canónigo Mercado sifi t> g¡rit officiim grmiuJm,. ibn

til virtus tompltatnl.vtntattmqut agm/ett ac prufitíturai alto be
. fi-

1!Z acap,r,!& ,aJl,.,amguefiru.,¡eqoaluaum

,

cr «f
.*

tisMitlmoralhm probtftcfau,é- bíitiuolmltatit at,m,,&

profuarutn fatülíalum moíío reiditSie manera, qoe puede gloriar c

Lradeciao en íenrencia de Séneca de benefaij.M.a-eap.z.tbt t 'Dtef

He eeami. qai aliquid pro ec.quod aecepera! reddil ,& itefirlo/e eJUet.

tárele poterte .babee quedioBet.quod proferat ,
atqtteettam btefl vltrd

faceré nibil yotejigratm eji.amatjebet.referregrattam cuptt.Xes cier

to que no paede coadcnatícle el q ic dcfienda,pucs por tantos caoi^

nop ha procurado c'cafatIo,y mas no auiendo ley que lo impida,ni q

por ninsuna efie obligado a la afifléda de fus fíete medio hermanos,

y madre dcftos.corvla fuerza de inftrumentos.tan hqos de la eftrane-*

za.y dcfconfian^ajcomo impropios en perfonas tan vnasiy fiedo pa-

ra toda la vida la lugecion de darles ochocientos y ochenta y cinco

efeudos encada vn año, y
forcado a efíe^umpliroicnto con ia pena

de veinte mil, en que por ia Comanda efta obligano, es el fentimiéto

tan debido.como impofsible el afsiftir a dicha pagajpues fi a ella íe Í2

obliaafle.no podrían quedarle ai Canónigo, aun tres mil reales para

el fuftento.y decencia de íu eñado.Y íi tuuielTc fuerca la coniignació

q Íes hizo en el recibo de laCanongia(aunq valieíTc cni!lones}le que

darían veinte ydos cfccdos en cada vn año tan fola mente,como efta

dicho, y no puede dexar de hazcife lamentable efta noticia,m de fes

cierta, pues confta por los ados exhibidos en procefíb.Con q no me

ha obligado tanto a cft,a rcfpueftaeiboluer por fu crédito, pues a pe-

lar de la ematacionfaunq tan enaiícetada)le tiene, y ha tenido íiepre

muy aflegorado.comocl defear.q fugetode laskt.^as que fe rccoao-

cenen el Do(3:orPanqano,paes no fe puede ncg3r,qes hóbte ce gren

cabcc3,ao las procure dcslozir con la niordacidad que zayere en fus

cícriíos ,* y ojala que en fu enmienda obre mas eftaieipuefta.que ¡a q
Iv dio tan juftificadamcnte ios diaspaflacos el Docíot Don loiepii

deSotomay or,rcptefaendieQdoIc del mifmo achaquc:porqae es cier-

to,que íi eferiue
, y habla,csforcando folo , lo que le toca

, y íla que

defacredite,ni cxafpare la parte contraria 5 fe hará moy amsbie coa
todos;y pues no tiene otro defed:o,y defte puede tan fácilmente cor
rcgirfcjcfpero lo ha de hazer.como fe lo fuplico. Omnia &c.

F.£l Doñor Francifco c^monio de SL


